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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en calidad de Arrendatario, a quien en 
lo sucesivo se le denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por 
la C. Mtra. Ma. Luisa Rodea Pimentel, en su carácter de Titular del órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán y Apoderado 
Legal, y por la otra parte, el C. Ángel Mericio Durán, a quien en lo sucesivo se 
le denominará "EL ARRENDADOR", y a quienes actuando de manera 
conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de los siguientes 
Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

único. Con fecha 29 de diciembre del 2020, "LAS PARTES" celebraron 
Contrato de Arrendamiento Número S1M0008, con vigencia del 01 de enero 
al 31 de diciembre del 2021, respecto del inmueble ubicado en el te 
número ONCE de la manzana CINCUENTA de la Calle Cordillera 1 
Himalaya, número 520, Fraccionamiento Residencial Bosque Manare 
Código Postal 58350, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, con una 
superficie rentable de 228.89 m 2 y 2 cajones de estacionamiento, pactando 
una renta mensual de $22,500.00 (Veintidós Mil Quinientos Pesos 00/IOOc 
M.N.) exento de impuesto al valor agregado, en apego al Dictamen de 
Justipreciación de Renta número Genérico A-04434-ZNC y número 
Secuencial 03-20-856, de fecha 17 de diciembre del 2020, emitido por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. \ 
l. 

DECLARACIONES 

Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

1.1. 

1.2. 

Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la Organización y 
Administración del Seguro Social que es el instrumento básico de 
la Seguridad Social, establecido como un servicio público de 
carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley 
del Seguro Social. 

Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 
251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 

I 
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1.3. Su apoderado legal, la C. Mtra. Ma. Luisa Rodea Pimentel, en su 
carácter de Titular del órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán, tiene las facultades 
necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, así 
como 2, fracción IV, inciso a), 6, fracción 1, y 144, fracción 1, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
acredita su personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública 
número 94989, de fecha 13 de febrero del 2020, otorgada ante la fe 
del C. Lic. Gonzalo M. Ortiz Blanco, Titular de la Notaría Pública 
número 98 y el C. Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la 
Notaría Pública número 24; la cual bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitad~ 
en forma alguna a la fecha de suscripción del present 
instrumento; inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados (REPODE) con fecha 19 de febrero del 2020, bajo 
el folio número 97-7-19022020-145406. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la 
ubicación y condiciones apropiadas como lo es el que es objeto de 
este Contrato. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, Ley 
General de Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Civil Federal, el ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, 
cuenta con disponibilidad de recursos suficientes en la partida 
presupuesta! 42061302 "Arrendamiento de inmuebles", tal y como 
se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo 
número 0000006064-2022 de fecha 20 enero del 2021 (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su 
H. Consejo Técnico, con fundamento en el artículo 264, fracción VI, 
de la Ley del Seguro Social. 
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Se testan datos referentes a nombre,  por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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durante la vigencia del presente instrumento jurídico como 
administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando, el inmueble materia 
del presente Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa 
de Arrendamiento de inmuebles para el año 2022, IMSS
Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo 
Técnico, mediante el Acuerdo número 
ACD0.SA2.HCT.271021/285.P.DA dictado en la sesión ordinaria de 
fecha 27 de octubre del 2021. 

1.9. Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes IMS-
421231-145. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como 
domicilio el ubicado en Avenida Francisco l. Madero Poniente, 
número 1200, Centro, Código Postal 58000, en la Ciudad de 
Morelia, Michoacán. 

11. Declara "EL ARRENDADOR" que: 

11.1. Mediante testimonio de la escritura pública número 150 O, 
Volumen 1022, de fecha 10 de septiembre del 2010, pasada ante 
fe del Lic. Francisco J. Corona Núñez, Notario Público nú 
de Morelia Michoacán, adquirió por compraventa a 

el inmueble ubicado en el lote número ONCE, \ 
de la manzana CINCUENTA, ubicado en la Calle Cordillera del · 
Himalaya, 5/N, del Fraccionamiento Residencial Bosque Monarca, 
Código Postal 58350, de esta Ciudad de Morelia, Michoacán, 
actualmente con casa habitación en el construida marcada con el c::.\!1l1 -q11 ~ {i s~ 

número oficial QUINIENTOS VEINTE; e[ cual tiene una extensión llC;a~¡ hu :~tH~ 
superficial de 306.29 m 2

, (Trescientos Seis Metros Cuadrados con 1 ¡ !!H l~H!~ 
Veintinueve Centímetros), con las siguientes medidas y • &.2~~ "'~.!Ji""q 

:! ¡..,i5. i~ ~o 
colindancias: al NORTE 25 metros cincuenta centímetros con Lote ! ~ .S-i.!J O 
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número DOCE·, al SUR 25 metros cincuenta centímetros con Lote il ~s~ ! Ue pJ!I~ ~s 
2 e~a e e ~ º ~ ::1 ~ ~ ·ª e 

número DIEZ, al ESTE doce metros, con calle y al OESTE, doce dU¡ Jgiu~~!:H 
metros dos centímetros con Lote número CATORCE, cuyo primer ~h!y¡ ~i-8~H i,.~{l ~ 

11i~~ ~Í041 w·~¡~M~ testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad ~~! !:a1~ii~.!:~:·ª 
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de Morelia, Michoacán. ¡ i ~~!-!!~t!!l ~·ªf 
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Jl.2. El inmueble objeto de este Contrato se encuentra ubicado en la BO j-~hl ~ ~ ¡.f ~ [ 
Calle Cordillera del Himalaya, número 520, Fraccionamiento ~2 ,..f..,·:i¡ 8,, e1 hl 
Residencial Bosque Monarca, Código Postal 58350, en la Ciudad de Ji fi~ji ;!¡JiLt 
Morelia, Michoacán, c uenta con una superficie construida~ re~. . i
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Se testan datos referentes a número de credencial y folio de opinión de obligaciones fiscales , por 
considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión 
puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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228.89 m 2, un área rentable de 228.89 m 2 y 2 cajones de 
estacionamiento. 

11.3. El C. Ángel Mericio Durán en su carácter de propietario del 
inmueble, manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta 
con la capacidad legal suficiente para celebrar el presente 
Contrato y para obligarse en los términos del mismo, y se identifica 
con credencial para votar número , expedida a su 
favor por el Instituto Nacional Electoral. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número 
DUAN6206023G9, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

11.5. 

11.6. 

11.7. 

11.8. 

11.9. 

El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta 
predial 101-1-304763 y agua 1000120, encontrándose al corriente en 
el pago de los mismos. 

Cuenta con el documento vigente expedido por el Servic~'o de 
Administración Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de s 
obligaciones fiscales a su cargo en sentido positivo, con número de 
folio de fecha 02 de febrero del 2022. (Anexo Dos). . 

No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble 
objeto del presente Contrato, ni para su ocupación. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública o en los 
Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los organismos a los 
que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado 
para el servicio público federal como proveedor para la prestación 
del objeto del contrato. 

Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de 
inmuebles por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, establecida por la Secretaría de la Función 
Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a los 
Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" aplicará en materia 
de arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas 
en la siguiente liga: 
http://reposipot.imss.gob.mx/a rrendamiento/Normatividad%20CTA 
A%202022/ 
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Se testan datos referentes a domicilio, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna 
contraria a la ley, a la moral o a las buenas costumbres y que para 
su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, 
carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte la 
validez del mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a 
ocupación del inmueble objeto del Contrato de Arrendamient 
número 51M0008, referido en el Antecedente único de este 
instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen 
plenamente la personalidad y capacidad jurídica con las que 
comparecen, por lo que es su voluntad celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

"EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL INSTITUTO" el 
inmueble ubicado en el lote número ONCE, de la manzana CINCUENTA, 
ubicado en la Calle Cordillera del Himalaya, S/N, del Fraccionamiento 
Residencial Bosque Monarca, Código Postal 58350, de esta Ciudad de 
Morelia, Michoacán, actualmente con casa habitación en el construida 
marcada con el número oficial QUINIENTOS VEINTE; el cual comprende una 
superficie rentable de 228.89 m 2 (Doscientos Veintiocho Metros Cuadrados 
con Ochenta y Nueve Centímetros) y 2 cajones de estacionamiento, en lo 
sucesivo el "INMUEBLE". 

Segunda.-Acta administrativa de entrega recepción del "INMUEBLE": 

\ 
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integra el (Anexo Tres) de este contrato, debidamente firmada por "LAS 
PARTES", o por quienes éstos designen; acompañada de los planos 
arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se observan las 
condiciones físicas en las que "EL INSTITUTO" recibe el "INMUEBLE". 

Tercera.- Uso del "INMUEBLE": 

El "INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" 
libremente determine, en la inteligencia que su destino inmediato es para 
Casa Habitación de la Titular del órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna 
en el uso del "INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgent~ 
indispensables, previo aviso que otorgue por escrito o por medios ~ 
electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso 
parcial del "INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga 
derecho al pago de contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para 
conservar el "INMUEBLE" en estado satisfactorio de servir para el uso 
estipulado en este contrato y conviene que, tratándose de reparaciones 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de 10 (diez) 
días naturales después de recibido el aviso por escrito de "EL INSTITUTO", 
éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las 
rentas posteriores, con independencia de la aplicación de la pena 
convencional que se genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que 
sufra "EL INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos del "INMUEBLE", 
derivado de la remodelación y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" 
al mismo. ''EL INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones de 
aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que 
ocupen el "INMUEBLE". 

Quinta.w De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

Avenida Francisco I Poniente No. 1200, Colonia Centro, Código Postal 58000, Morelia, Michoacáo. 
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"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las 
mejoras y adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos 
especiales en el "INMUEBLE", reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas 
causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al 
no modificar o afectar ta estructura original, instalaciones y equipos propios 
del mismo. Para la realización de cualquier otra obra, "EL INSTITUTO" 
solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de 
equipos especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, sí 
como de los bienes muebles que introduzca en el "INMUEBLE", y po á 
retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión d 
arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "EL ARRENDADOR 
estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL 
ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago 
de su importe; en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, 
discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a beneficio del 
ulNMUEBLE". 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al 
"INMUEBLE" por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que 
provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal y demás 
relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL 
ARRENDADOR" lo autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulten 
necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, siempre que 
a juicio de 11EL INSTITUTO" así convenga a sus intereses. 
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Se testan datos referentes a CLABE y Banco, por considerarse información confidencial de una persona física 
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artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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autorización vigente por el Gobierno Municipal, H. Ayuntamiento 
Constitucional de Moreliat Michoacán. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"EL INSTITUTOº pagará a "EL ARRENDADORº o a quien sus derechos 
representet una renta mensual por la cantidad de $22,500.00 (Veintidós Mil 
Quinientos Pesos 00/100 MN), exento de impuesto al valor agregado, 
tomando como referencia el monto que señala el Dictamen de 
Justipreciación de Renta número Genérico A-04434-ZNC y número 
Secuencial 03-20-856, de fecha 17 de diciembre del 2020, emitido por el 
Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. 

Octava. - Forma de pago: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades 
vencidast dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores al mes 
siguiente al que corresponda la rentat previa presentación de las factur~ 
CFDl's correspondientes en las oficinas de "EL INSTITUTO''. ubicada~,..; ... ~ 
Avenida Francisco l. Madero Poniente, número 1200, Centro, Código Postal 
58000, en Morelia, Michoacán. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a 
través del esquema electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, 
para lo cual "EL ARRENDADOR" ~ro orciona la CLASE lnterbancaria 

de la 
a nombre del C. Ángel Mericio Durán; 

resaltando que para el trámite del pago del mes de diciembre, deberá 
presentar la factura o CFDI antes del cierre del ejercicio presupuesta! 
correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2022, gestionará ante el 
área financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar 
los pagos de los meses de noviembre y diciembre, observando las fechas 
límite establecidas para tal efecto. 

Novena. - Pago de servicios: 
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planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente 
el "INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que éste sufra, los 
cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyendo el impuesto 
predial. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del ºINMUEBLE11 

sobre los conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales 
como instalación hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, 
iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre 
del 2022, forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuan o 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamien 
del "INMUEBLE", podrá sin penalización alguna a su cargo, dar po 
terminado el presente Contrato en cualquier momento, dando aviso por 
escrito a "EL ARRENDADOR" con 30 (treinta) días naturales de anticipación, 
señalando fecha y hora para la formalización de la entrega del "INMUEBLE", 
a través de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita por 
"LAS PARTES11

• 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, 
subsistirá aún en el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o 
de que las unidades administrativas ocupantes del "INMUEBLE" cambien de 
adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL 
ARRENDADOR" contenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la 
rescisión del mismo a juicio de "EL INSTITUTO'\ el cual en su caso dictará el 
acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, 
debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de "EL 
ARRENDADOR", así como los datos inherentes al "INMUEBLE" y al propio 
contrato. 

Avenida Fr.ancisco I Ponie?nte No~ 1200, Colonia Centro~ Código Postal 58000, Morelia, Miir;hoacan. 
T~l~fono (44} 3314 33 63 www.imss.gob.mx 
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"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", 
señalando las causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones 
contractuales, derivado de reportes de usuarios del ulNMUEBLE" o de visitas 
de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 (quince) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el 
requerimiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de 
"EL ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por 
aquel, así como el contenido de las documentales que en su caso exhiba, 
procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el 
procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá 
notificar a "EL ARRENDADOR". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, 
se detallarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se 
desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a aquél 
en que se acuerde el Inicio del Procedimiento de Rescisión del 
contrato, notificará éste a "EL ARRENDADOR", indicándole ~ 
dispone de 15 (quince) días hábiles siguientes a aquél en que surta""
efectos la notificación, para hacer valer su derecho de audiencia, 
debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" 
señalado en el presente contrato. En todo caso, el servidor público de 
"EL INSTITUTO" que realice la notificación, deberá cerciorarse del 
domicilio de 14EL ARRENDADOR" y deberá entregar original del oficio 
que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se 
efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a 
notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte 
su validez. 

c:!!81 ~ ¡¡- ~ su 1 
~l! j .!l ,8 ~ ·ª e ~ ·~ ~ un tlii 
~ i !H~ )1;~ 
a : ~~ ~ ~ ~: 1 :g 1 ~ ~ 81~.a - j "'H! 
u~il hUe=:UU 
~; ~~ , i ~ 1; ~ ~] s d i!~I ate¡¡ "i' l!ii~e-2 ~ !i; s~oíj'il ~c-!1~8 

§~ ~ e ~4!"''2. ~ !f. M.,,-9 

1Kn, )li~i 1 !Í'~!i 
c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR", ~ ~ ~ ~<-1!:ll~~ffi ~~¡, _ i ~ h ~.11 ~., s .. ~ i y de no encontrarse, el notificador dejará citatorio con cualquier ~ ~ !.f " ep ll~ e ¡ 

persona que se encuentre en el domicilio, para que el int~r-~sado !8 b}U ~ ]J{ j 
espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el dom1crl10 se la }8;1lh ullJ.ll 
encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más b di h :E 1 ¡ ¡ ~ 
inmediato. ] i ~ ~ 

Av•nid~ Francisco I Poniente No. 1200, Colonia Centro, Código Post~I 58000, Mor~li.11, Michaacan. 
Telé fono (44) JJ 14 Jl 63 www.lmss.gob.mx 

, ~22Fl3ffj 
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d. Si ºEL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se 
entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en 
que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o se 
encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por 
instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará 
razón por escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de "EL ARRENDADOR". 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
iv. El apercibimiento de que en caso de no responder 

tiempo y forma, se le tendrá por contestado en sentid 
afirmativo, así como por precluido su derecho para hacerl 
posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que 
realiza la notificación, y 

vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a 
disposición de ''EL ARRENDADOR" para su consulta, 
señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y 
las pruebas en su caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 (cinco) días 
hábiles a partir de su recepción, para acordar su admisión y señalar 
plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar 
resolución se pondrán las actuaciones a disposición de "EL 
ARRENDADOR" por el término de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir del siguiente a su notificación, para que en su caso formule 
alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al 
dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al 
análisis de los argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", 
desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, considerando los 
alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución 
correspondiente dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la cual 
deberá contener lo siguiente: 
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l. Nombre de "EL ARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL 

ARRENDADOR", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
S. La declaración sobre la procedencia de la rescisión del 

contrato. 

6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del 
"INMUEBLE", y de ser procedente, la reparación de los daños 
y perJu1c1os causados a 11EL INSTITUTO" por "EL 
ARRENDADOR". 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público 
competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a 11 EL ARRENDADOR" dentro de los 5 
(cinco) días hábiles siguientes a la fecha de su emisión, hacién~e 
saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisió 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADORº quien desee dar por rescindido 
el presente Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales 
Federales de Morelia, Michoacán. 

Décima Tercera.~ Pena convencional: 

"LAS PARTES" co nv ienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 
ARRENDADOR" a lo pactado en el presente instrumento jurídico, "EL 
INSTITUTO" aplicará lo establecido en el Código Civil Federal en los artículos 
1839, 1840, 18441 y demás artículos que resulten aplicables. 

~!/ HU .t!~~~ 

i a HU mlHI~ 
1 ! .!! ia,; li ffl ~.s ~ ~-< 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto ! ~ !l~-11 !l gs{ "~ 
~ i u~-§ -j~H.!l 

establecido en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL ll~~ r~ ~ .. ~¡ ~ .!.! ~ 
ARRENDADOR" cuenta con un plazo de 10 (diez) días naturales contados a d~~. ~ !:i~ e~; ~}U na~~ i".i¡~~~ gH 

partir del día siguiente a aquel en que se le haga del conocimiento por '"~i~I .. Pf= t!~~ ~.ai 
escrito, para efectuar 1as reparaciones mayores necesarias para conservar e1 1

11~1~ J~hiUr~!i 
"INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado·, así como de h~ ! ~ :J ~ :s i,:_-2 ~ ~ ,9"le!~!J'c·-H § 

realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en 1 ¡ l~~_.uJj!f;{ 
los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza ~ ~ ili.:J ::!ih 

l! O §c -z.;!11;! ~ ~'6 _; 
mayor, o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar "º -i...,.., e iil a:!l s. ~.!l 
suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en el i8 li~]~H!UJ 
"INMUEBLE", previa autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% li:E ;jjii 1Hi}¿ .../!hM w1e~ . 

Avenida Fr•ncisco I Pon1<!nte No. 1200, Colonia Ce nt ro. Código Postal 58000, Morelia, Michoacan. \ -,/1 12 /27 aj& 
Teléfono (44) 33 14 33 63 www.im ,.gob.mx t' 7 
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(dos punto cinco por ciento) al importe de la renta mensual sin incluir el IVA 
por cada día de atraso por concepto de pena convencional, quedando 
autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del importe 
de las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los gastos 
que se efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se 
tenga que aplicar la pena convencional por más de una ocasión, " L 
INSTITUTO" podrá iniciar el procedimiento de resc1s1on del contrat 
aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima Segunda del presen 
contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá 
únicamente el importe de la renta que corresponda hasta el día en que se 
efectúe la entrega del "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". 

Décima Quinta.- Devolución del "INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver el "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" 
con el deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su 
caso, al estado en que se recibió, de conformidad con el (Anexo Tres) 
tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las 
condiciones físicas en que se encuentra el mismo. 

La devolución del "INMUEBLE" la realizará "EL INSTITUTO" mediante la firma 
del acta administrativa de entrega recepción que se instrumente para el 
efecto por ºLAS PARTES", en la que conste la conformidad de "EL 
ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se 
regirá por las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al efecto 
emita la Secretaría de la Función Pública y demás normativa aplicable a "EL 
INSTITUTO". 

Décima Séptima.-Jurisdicción e interpretación: 
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Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" 
se someten expresamente a los Tribunales Federales de Morelia, 
Michoacán, renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de 
su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo. 

Anexo Tres.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada 
de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de 
su contenido, alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la 
expresión de su libre voluntad, y que no se encuentra afectado por dolo, 
error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el consentimiento, lo 
firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en Morelia, Michoacán, el día 
02 de febrero del dos mil veintidós, quedando un ejemplar en poder de "EL 
ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

. Mtra. Ma. Luisa Rode Pimentel 
Apoderado Legal y 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional 

Michoacán 

C. Ángel Mericio Durán 

Avenida Fr.ancisco I Poniente No.1200, Coloni~ Centro, Codigo Postal 58000, Morelia, Mlcho.acán. \ T"lcfono (44) 3314 33 63 www.im5'.gob.mx 
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"Administradores del Contrato" 

C. CP César Manuel Manríquez Solis 
Jefe de Servicios Administrativos del 
órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán 

"Testigo" 

C. lng. Alejandro Ochoa García 
Jefe de la Oficina de Servicios 

Generales del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 

C. lng. Rafael Cedeño Paredes 
Jefe del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 

Lic. Rodrigo Ceja árdenas 
Responsable de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

\ 
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Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

FOLIO: 
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Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 

positivo. 

gobmx 

Servicio de Admlnlstraci6n TrlbulaJ1a 

Opinión del wmpHmienlo de obligaciones fiscala& 

Follo Clave de R.F.C. 

Nombre, Denominación o Razón social 

ANGEL MERlaO DURAN 

E1Umada contribuyente 

En -ón a 8U a,rm.11111 - el cumpimlanlo da Ollllgac:loMa, • la lnbma loslgulanle: 

En los cantroles e1eclrdnlcm lnslitudanllla del ~cio de Admi!llllradón Tributaria. ae -.Va - en el momimlo.., qua "" nnillza 
nMll44n, • ena,enlnl al conlenlean el aimplmlenta de loa punlllllque • .-1a opinión del~ de ollllgadanes-.. 
m,la-.cionMlsmlllo..aFlscalYigent,,.Porloquese.,,.lla-opinlóndolcumplnienlDdeobliglldmeo....,..,.,enuntldoPOSITIVO. 
rneenla opinión no H une ~ del c:on-.cto enl9lv de los iqlufttoe d~ pano lo cual el SAT •• l'IIMfV& - facuHllcles de 
V1!Jlllm,cl6n pn,vls1aa en el Código Fiscal de la Fed8nldón. 

Ravloión practicada el dla 02de febrllra ele 2022, a la 13:07horn 

Nolas 

1 .• u oplnlú1 del GU~lllo, a genera alendJendo • Ja 111uac1on 8-caJ del cond>uyenle en loo.-..-POSITIVA. - Cuando el 
conlribuymlllt"""' lnm:ri!Di,al-. en el cumplrnlllnlo de.,. ol>llgaclon<lllcp.,11"" mnsld-.n 1111 lm---1 • 12 dB r. lillll• 2.1.37. de 
le Relolucicln MilceMnH FIIQol"""' 2022; NEGATIVA.• Cuando el~,... at6 al conlenla en el oumpllmlao,1o ele IN dlllgaclonea 
que aa - ., loll n&mlllllllaa 1 • 12 da III n,g!a 2.1.37. da la Rmcllddn Mlsml6,,ea F"-fBll 2022; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.• 
cuando el ~..ui1noa1toeneJRFC pet0notloneollllgaclaMs-

2.- Para - D -.idlm, la Dplnkln qua ea gt11UH9 lndimncl<> <¡mu lnserllz> SIN OSUGACIONl;!l 11-. ID tomerlll mma Paollive 
c:uanclo el rnonlo del llullraldio no - da 40 UMAS - at ano, en cao conlnlrlo N - como,_ N-11\'0. 

Cadena Original 

Sel1ct Dlglbd 

OOJIJ ERNO DE 

MEXICO HACIENDA 

Avenida Franci"";.;o 1 Poniente- No. 12ool Coloni.a Centro. Codigo Po5tal 58000, More-h•. Michoacán. 
Tc ld ono (4413314 33 63 www.imss.gab.mx 
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ación confidencial de una 
persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la m

ism
a, de conform

idad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform

ación Pública.
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GOBIERNO DE 

~/ MÉXICO 1
~ 

1~ 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Ói:lGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL MICHOACÁN 
JEFA TU AA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de proveedor 000150470 
No. de Contrato S2M0026 

Anexo Tres.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada de 
los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Morelia, Michoacán a 31 de Diciembre del 2021 

ACTAADMINSITRATIVA DE RECEPCIÓN DEL INMUEBLE 

En la Ciudad de Morelia, Michoacán siendo las 10:00 horas del día 31 de Diciembre 
de 2021, reunidos en el inmueble ubicado en la Calle Cordillera del Himalaya, 
número 520, Fraccionamiento Residencial Bosque Monarca, Código Postal 58350, 
en la Ciudad de Morelia, Michoacán, la C. Mtra. Ma. Luisa rodea Pimentel, en su 
carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Michoacán y Apoderado Legal, y por la otra parte, el C. Ángel Mericio 
Durán, "EL ARRENDADOR", a efecto de dar cumplimiento a la CLAUSULA 
SEGUNDA del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario S2M0026 declaran lo 
siguiente: 

Con fecha 30 de diciembre del 2021 ''EL INSTITUTO" solicitó la renovación Contrato 
de Arrendamiento Inmobiliario S1M0008 suscrito el 29 de diciembre del 2020. 

"EL INSTITUTO" reconoce haber recibido por parte de "EL ARRENDADOR" la 
superficie de 228.89 m2 y 2 cajones de estacionamiento, del inmueble ubicado en 
la Calle Cordillera del Himalaya, número 520, Fraccionamiento Residencial Bosque 
Monarca, Código Postal 58350, en la Ciudad de Morelia, Michoacán. 

"EL INSTITUTO" reconoce haber recibido el inmueble en óptimas condiciones a 
efecto de dar cumplimento al OBJETO del Contrato de Arrendamiento \ 
Inmobiliario S2M0026. ~!: IHil ~!~h 

~U·~ !i~e:i 
Quedando las partes conformes con la entrega recepción descrita anteriormente, ~ i !Hl ¡ lft~ª 
se firma la presente acta, sin responsabilidad alguna presente o futura para "EL 1 ~ i Hi_ ¡;jf !i ~~ 
INSTITUTO" y se imprime por cuadruplicado, el 31 de diciembre del 2021, ~ ~~ i ti!{l :1; U! 
quedando un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder di~~ Hit :!! :ni! 
del "INSTITUTO" l!UI !iJH i~~ ;¡I 

M -i~~;¡¡~& -~"~ 
"E um Ü!~ tHha i ~ ~ ·u • i ~ 5 g ~ ,..~ 

8 ~ ~o, ,s ll ~ffi o § ~ ~ .; 
j i h".11 "- "' tl-" ~ ª i 

---------,-------------- ~ i~¡ :·
1
g :;! iH 

"' O ~ ~ '8. Q e el- ~ 
~ U .9 f..::2' jj! 8',A jÍ !! 
=x !¿¡..;.li Hj ilp 

Avenidiii Friln~¡~.;:o I Ponit:f'te- N o. 1200 1 <;olQrii• Cen\ro, Codi90 Pa!.tal seoao, Maretia. Mlcho.:1can. 
Telefono (44) 33 14 33 63 www.imss.gob.mx 
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! ~ S ...J de SeIVic::io6 Juridioo6. con base en el -dictamen elaborado por el Dt!p.11rt:tmanto 
C C\«) ¡ Consultivo. En consecuencia. se regis1ró bajo el número: 
l ~ 1(/) o MICHIJSJ/DCJ ARFIENDAMlENTO /20221 101 / S2M0026 
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COl'T'B5pondente. n1 se pronuncia sobre !a procedencia y/o viabilidad de los 
técnicos. emrtó111icos y las demás drounslancias que detem,inaron 

les las éreas requi,ente, técnica y/o contratante de este O.OAD. L.AVM 
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técnicos, económicos y las demás ara.instancias que del.émünamn 

tes las 'Breas requirente, técmca y/o COJ1tnJ!lmte de este O.OAD. LAVM 
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ORC.AHO DE OPEIACION ADMNBJRATIY A DESCDNCEMTRADJi 
REOIONAL EN IIUCHOACAN 

JEFArutu.lJE~ PS.umicos 
DEPARTAMENTO CONSt.l.TMJ 

~DECONTHATOS.Q;JtNet«)SYcot-Sl.lLTloS JUll3DC.lS 1 
los eapec.ltlfl jlKídicOS del presenta dowmento fueron enBmdos por la permna 'titl.Jlar 
de la JefaUS De[egacional de SeMCios Jurf:dlcos. en wmpllmlenlo a lo d•~ en 
el numeral 8.1.3,1, párrafo 9, del Manual de O,ganizacñn de la Jefatura Delegaclonal 
de Se-rviciotS Jl,IJÍdic:os. con beilie er, et dtctamen elaborado pcr el Departamento 
Consultivo. En consea.Jencia. se ragis1ró bajo ~ nilmern: 

MICHIJSJJDC/ ARRENDAMIENTO /20221 101 J S2M0026 
El an.al.isis jurídico se efeduo .sin preju:zgar 80b!'e !a justificación, pmceditieIJtn. 
términos y condiciones de la a,ntrarac.on. ni del resultado de la imtestigacl6n de 

~ tes la& áreas roquifente, técrnca yfo contratan!.& de eslf! O.OAD. LAVM 

~

rcado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia yfo viabilidad de los 
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GOBIERNO DE.-
MEXICO I lID

IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

NONAGÉSIMA CUARTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a OS de diciembre de 2022.

Este Comité de Tran sparencia d el Insti tut o Mexica no del Seguro Socia l es com petente para co nocer y
resolver lo relacionado con el p roced imiento de acceso a la inform ación, de conform id ad co n los
artícu los 60 y 8 0 de la Const ituci ón Po lít ica de los Est ados Uni dos Me xicanos; 4 fracción 1, 11 f racción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Info rm ación Pública (LFTAIP); así como del p roced im iento para el ejercicio de los Derechos de
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos pe rsona les (derechos ARCO), de conformidad
con lo est ablec ido en los art icu las 83 y 84 de la Ley General de Protección de Dat os Persona les en
Posesión de Sujetos Ob lig ados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro
Social del año 2010, en la q ue se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado pa ra resolver los
procedimientos de su compe tencia, derivados de la atención de so licit udes de acceso a la informaci ón,
sol ici tudes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, recu rsos de revisi ón y cum plimientos a las
resoluciones em it idas por el Instit ut o Naciona l d e Transpa rencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales; los d ías uno y dos de diciembre de dos mil veintidós, se envió a los miembros
del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO, p ropuestas para la clasificación que a continuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas,
a la sol ici t ud de in for mación pú blica con número de folio:

>- 3300180 22029879

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las sol icitudes de información pública, que a
cont inuación se enlistan:

>- 330018022031308
>- 3300180220313S2
>- 330018 022031365
>- 330018022031550
>- 330 018022031567
>- 330018022031571
>- 330018022031581

;.. 330018022031703 ;.. 330018 022031968
;.. 330018022031791 ;.. 330 018022031989
;.. 33001802203180 4 ;.. 330 018022032040
;.. 330018022031825 ;.. 330018022032181
;.. 330018022031830 ;.. 330018022032389
;.. 330018022031846 ;.. 33001802203244~
;.. 330018022031905 ;.. 330018022033655

D\mmyo 323, le" p iso , Coto ~oma Norte, ~ld¡1I Cu .....ht érnce, C.P, 06100 CD~l( Tel. SS 57261700, EJlt. 1...')(jO www.¡",ss.gob,ln J.



GOBIERNO DE.-
MEXICO lID

IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Tra nsparencia

NONAGÉSIMA CUARTA SESiÓ N PERMA NENTE
DE TRABAJO DE L CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓN DE INFORMACiÓ N

:.- 330018022031618

Dispon ibilid ad de la inform ación contenida en las versiones públicas present ad as, om it iéndose d atos
por t ratarse de in form ación confidencial y/o reservada:

:.- 330018022029858
:.- 330018 022030070
:.- 330 01802203061 4

:.- 330 018022033074
¡.. 330018022033174

:.- 330018022033642
¡.. 330018022034115

ACUERDO CTSP-1211/l2/2022.- 5e aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la
información, respecto d e la sol icitud de acceso a info rmación pública p resentada en esta sesión de
Com ité, de conformida d co n los artículos 113 y 117 de la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la
Info rm ación Pública .

ACUERDO CTSP-1212/12/2022.- Se aprue ba la ampliación del plazo de respuesta pa ra las solici tudes
de acceso a infor mación pública som et idas en la presente sesión, co n fundamento en lo di spuesto por
los artícu los 65, fracci ón 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform aci ón Pública;
así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcion am ient o del entonces Com ité
de Transparenci a deIIMSS.

ACUERDO CTSP-1213/l2/2022.- Se aprueban en lo gen eral, las versiones públicas de la informaci ón,
resp ecto de las sol icitudes presentadas en esta sesión de Comité, de co nform id ad con los art ículos
108, 110, 113,117 Y 118 de la Ley Fed er al de Transpa rencia y Ac ceso a la In fo rm ación Pública.

ACUERDO CTSP-1214/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los art ícu los 106 fracción 111, III
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; 64, 65 fracción 11, l OS Y 109
de la Ley Fed era l de Transparencia y Acceso a la In fo rm ación Pública; numerales Sexag ésimo segundo
y Sexag ésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y descla sificación de
la información , así como para la elaboración de ve rsio nes públicas y a efecto de cum plir con la carga
de la información de las ob ligaciones de transp aren cia que im pone el art ícu lo 70, fra cción XXVII, se
aprueban 02 instrum ent os contractuales testados, número S2M0066 y S2MOOaO, remitidos por la
OOAD Sonora mediante Nota In fo rm ativa ARR -l06.

En d ichos documentos se elim inan d at os consistentes en: nom bres y fi rmas de t erceros, folio de
opin ión de obligaciones fisca les, folio de opinión de Seguridad Soci al, domicilio, número de cuent~

Banco, Folio, Cadena orig inal, Sello digital y cód igo QR, núm ero de ser ie, cód igo de barras, número de ""
reg ist ro pat ro nal.

Ourl;logo 323, 3cPr. piso, Col. Rom,) Norte, Alcaldía CUl'luhlémoc. C.P. 06700 COMX Tel . 55 57261700, Ert.l"'J'OO www.lmn .g Qb.mll.
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COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

Unidad de Transparencia

NONAGÉSIM A CUARTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJ O DE L COMITÉ DE TRA NSPARE NCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE IN FORM ACiÓN

Lo anterior. con fundamento en lo establecido en la fracción I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública . considerarse datos personales clasificados como
como confidenciales. cuya difusión vu lneraría la esfera íntima de los particulares.

En este sentido. la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cum plim iento a las obligaciones de transparencia de co nformidad con los formatos prese nta dos. en
las q ue serán e liminados los datos confid encia les, de igual mane ra deberán veri f ica r que t od os los
documentos que formen pa rte de la in formación que se ca rga en el SIPOT cuente con las
ca racterísticas d e datos abiertos.

ACUERDO CTSP-121S/12/2022.- De conform idad co n lo establecido en los art ículos 106 fracción 111 . III
Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acc eso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11.108 Y 109
de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamient os generales en mater ia de clasificación y
desclasi ficación de la información. así co mo para la elaboración de ve rsiones pú b lic as y a efecto de
cumpl ir con la ca rga de la información de las obligaciones de transparen c ia q ue impone el ar tícu lo
70. fra cción XXVII. se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, n úm ero S2M0069 y
S2M0072, remitidos por la OOAD Sonora mediante Nota Informativa ARR-l07.

En di chos documentos se el iminan dat os co nsistentes en: número de credencia l y denominación
socia l, folio de opin ión de obligaciones fiscales y folio de obl igaciones de Segu ridad Socia l, nú m ero
de cue nta y Banco, nombres y f irmas de t erceros, Folio y Sello dig ita l, núm ero de trabaj adores,
número de serie, nú m ero de reg istro pat ro na l y có d igo de ba rras.

Lo anterior. con fundamento en lo establec ido en la fracción I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales clasificados como
co m o confi denciales, cuya difusión vu lneraría la esfe ra íntima de los particulares.

En este sen t ido, la Norm ativa deberá e laborar las versiones púb licas de los documentos q ue darán
cumplim ien to a las obligaciones de t ransparencia de co nfo rm idad co n los format os presentados, en
las q ue serán elim ina d os los datos conf idenciales. de ig ua l manera d ebe rán ve rif ica r q ue todos los
documentos que formen parte de la in form ación q ue se ca rga en el SIPOT c ue nte con las
ca racter ísticas de datos abi e rtos.

ACUERDO CTSP-1216/12/2022.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11 1. III
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64. 65 fr acci ón 11 ,108 Y 10
de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Informaci ón Públi ca; numer ales Sexagésimo
segu ndo y Sexagésimo terce ro de los Lin eam ientos gene rales en materi a de cla sificación y
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cesc lasificación d e la información, así co m o para la elaboraci ón de ve rsiones púb licas y a efect o de
cumpli r con la ca rga de la info rm ación de las obligaciones de transp aren ci a q ue im pone el artícu lo
70, fracción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales t est ad os, núm ero S2M0073 y
S2M0074, remitidos por la OOAD Sonora med iante Nota Informativa ARR·l08.

En d ichos docu ment os se eliminan dat os co nsistentes en: fo lio de opinión de ob lig aciones fiscales y
foli o de o bligaciones de Segu ridad Soci al, número de cue nt a y Ban co, nombres y fi rmas de t erceros,
Folio, Sello d ig it al, núm ero de serie, número d e reg istro pat ronal y códig o de bar ras.

Lo anterio r, con fund ament o en lo establecido en la fracción I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de
Transpa renci a y Acceso a la Inform ación Púb lica, considerarse datos pe rsonales cla sificados como
como co nf idenci ales, cuya d ifus ión vulnera ría la esfera ínt im a de los particulares.

En este sent ido, la Normativa deberá elabora r las versiones pú blicas de los documentos q ue darán
cum p limiento a las obliga ci on es de t ran sparencia de co nfo rm idad co n los format os p resentados, en
las q ue serán elim inados los da tos conf idencia les, de ig ual mane ra deberán verificar q ue t odos los
documentos que fo rm en parte de la in fo rmación que se carga en el SIPOT cuente con las
caracter íst icas de datos ab ie rtos

ACUERDO CTSP-1217/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III
Y112 de la Ley General d e Tran sp aren cia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 6S fr acción 11 , 108 Y 109
de la Ley Federal de Tran sp arencia y Acceso a la Info rm ación Pú b lica: nu m era les Sexagésimo
seg und o y Sexagésimo terce ro de los Lineam ientos gene rales en materia de cl asif icación y
descl asificaci ón de la información, así como para la elaboración de versiones pú b lic as y a efecto de
cumplir con la ca rga de la in formación de las obl igaciones de transparencia que impone el art ículo
70, f racc ión XXVII, se aprueb an 02 instrumentos cont rac t uales t est ados, número 52M0073 y
52M0074, re m it idos por la OOAD Nuevo León mediante Not a In f o rm at iva A RR-109.

En d ichos documentos se el im ina n dat os co nsistentes en: nombres y fi rm as de terceros, numero de
credenci al de elector, fo lio de opi nión de ob lig aciones f iscales, dom ici lio, núm ero de cue nt a, CLABE,
Banco, Fo lio, cadena orig ina, sello d ig it al, có d igo QR, cód igo de ba rras, rost ro en fotog rafía.

Lo an t er io r, co n fundamento en lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Federal de
Transparenc ia y Acceso a la Info rmaci ón Púb lica, co nsiderarse datos personales cla sificados como
co mo confidenciales, cuya d ifusión vulneraria la esfera íntima de los particu lares.

En este sent ido, la Norm at iva deber á elaborar las versiones públicas de los docum entos que dar~
cump limiento a las obligaciones de t ransparen cia de confo rmidad con los format os presentados, en
las que será n eliminad os los datos co nf idenci ales, de igual manera deberán veri ficar q ue todos los
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d ocum entos que formen pa rt e de la info rm ación que se carga en el SIPOT cuente con las
ca rac teríst icas de d at os abiertos.

ACUERDO CT5P-121S/12/2022.- De conform idad co n lo esta b lecido en los artícu los 106 fra cc ión 111, III
Y 11 2 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Infor mación Pública; 64, 65 fra cción 11 , 108 y 109
de la Ley Federal de Transparen ci a y Acceso a la Inform aci ón Públ ica; numera les Sexagésimo
seg undo y Sexagésimo t ercero de los Lineam ientos g enerales en materia de clasif icación y
descl asifi caci ón de la información, así como pa ra la elaboración de versíones públicas y a efec t o de
cum p li r co n la ca rga de la ínfo rmació n de las obligaciones de tra nsparencia que ím pone el art ículo
70, f racción XXVII, se aprueban 02 inst rum ent os contractuales t est ados, número 52M0076 y
52M0077, remitidos por la OOAD Nuevo León m ed iant e Nota In fo rm at iv a ARR-llO.

En d ichos d ocumentos se elimin an d atos consistentes en: nom bres y f irmas de t erceros, numero de
credencia l de elector, folio de opi n ión de segu rid ad socia l, domicilio, número de cuenta, CLABE,
Banco, Fol io, cadena orig ina , sello d igit al, código QR, có d igo de barras, núm er o de reg ist ro patrona l,
nu m ero de ced u la p rofesional.

Lo anterior, co n fundamen to en lo esta blecido en la fr acción I del artícu lo 113 d e la Ley Fed era l de
Tra nsparen c ia y Acceso a la Inform ación Pública, considerarse d atos personales cl asifi cados como
co mo confídenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los pa rt icu lares.

En este sentido, la Norm at iva deberá elaborar las versiones pública s de los documentos q ue d arán
cump limiento a las obligaciones de transpa rencia de conformidad co n los formatos p resentados, en
las que serán elim inados los datos conf idenciales, de igual manera deberán ve rif ica r q ue todos los
docu m entos que formen pa rte de la in formación q ue se carga en el SIPOT cue nt e con las
ca racteríst icas de d atos abiertos.

ACUERDO CT5P·1219/12/2022.- De co nfo rm ida d co n lo est abl eci do en los art ículos 106 frac ción 111 , III
Y 11 2 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Pú b lica; 64, 65 fra cci ón 11 ,108 Y 109
de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Púb lica; numerales Sexag ésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en m ateria d e c1 asifíc ación y
desclasificación de la in formación, así como para la elaboración de ve rsio nes públ icas y a efecto de
cump lir co n la carga de la información de las obl igaciones de transparencia que impone el artiC UIOr70, fr acción XXVII, se aprueba 01 instrumento contractual testado, número 52M0075, remitido por
la OOAD Nuevo León mediante Nota Informativa ARR-lll.

En d ichos documentos se eliminan da tos co nsist ent es en: denominación soc ial, número de
credencia l d e elector, fol io de opi n ión de segu rida d social, dom ici lio, número de cue nt a, CLABE,/
Ban co, Foli o, sello d ig it al, número de serie, código de barras. 7
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Lo anterio r, con funda mento en lo esta b lecido en la fra cción I del articu lo 113 de la Ley Federal de
Transparen ci a y Acceso a la Info rm ación Pública, considerarse da tos pe rso na les clasificados co mo
com o confid en c iales, cuya d ifusión vul neraria la esfera intima de 105 pa rticu lares.

En este sentido, la Norm at iva debe rá elaborar las versiones púb licas de 105 documentos que darán
cum pli m iento a las obligaciones de tran spa rencia d e co nform idad con 105 fo rmatos p resenta dos, en
las que serán el iminados 105 dat os confidenciales, de ig ual m anera deberán verif icar que todos 105
documentos q ue formen parte de la información q ue se ca rga en el SIPOT cuente con las
caract er isticas de datos ab iertos.

ACUERDO CT5P-1220/12/2022.- De conformidad con lo establecido en 105 articu los 106 fra cción 11 1, III
Y 112 de la Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fr acción 11,108 Y 109
de la Ley Federal de Tra ns pa rencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales Sexag ésimo
seg undo y Sexagésim o t ercero de 105 Lin eamientos gene rales en m ateria de cla sificaci ón y
desclasificación de la in formación, así como para la elaboraci ón de ve rsiones públicas y a efecto de
cum pli r con la ca rga de la información de las obligaciones de transpa rencia que impone el art icu lo
70, fra cci ón XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, número 52M0026 y
52M0027, remitidos por la OOAD Nuevo León mediante Nota Inf o rm at iva ARR-1l2.

En d ich os docum entos se eliminan datos consist entes en; nombres y fi rmas de t erceros, n úmero de
credencial de elector, folio de opinión de obligaciones fisca les, fo lio de opi nión de segu ridad social,
domici lio, número de cuent a, CLABE, Ba nco, Folio, cadena origi nal, sello d ig ita l, código QR, número
de seri e, có digo de barras, rost ros en fotograf ía.

Lo anterior, co n fundamento en lo est ab lec ido en la fracci ón I del art icu lo 113 de la Ley Fed eral de
Transp arencia y Acceso a la Información Pública, considerarse dat os perso na les clas if ica dos co m o
co mo co nfidenciales, cuya d ifus ión vu lneraria la esfera íntima de 105 particu lares.

En este sen tido, la Normati va deberá elaborar las versiones públicas d e 105 documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transpa ren cia d e co nformidad con 105 format os p resentados, en
las q ue será n e liminados 105 datos co nf idenciales, de ig ua l manera d eberán ver ificar que todos 105
documentos q ue formen part e de la infor mación que se carga en el SIPOT cuente co n las
características de dat os abi ert os.

ACUERDO CT5P-122l/12/2022.- De confo rm idad con lo establecido en 105 art icu los 106 fra cci ón 11 1, ~lQ.
y 112 de la Ley Gene ral de Tra nsparencia y Acceso a la Infor m ación Pública; 64, 6S fracción 11 ,108 Y 1 0~

de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Públi ca; numera les Sexag ésimo
seg undo y Sexagésimo tercero de 105 Lin eamientos generales en materia de clasificación y
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desclasifi cación de la información, así co mo para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cum p li r con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo
70, fra cci ón XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales t est ados, número 5211-10029 y
5211-10035, remitidos por la OOAD Veracruz Sur mediante Nota Informativa ARR-086.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en : nombres, número de Reg ist ro Patronal,
fo lio de credenciales, folio de opinión de Obligaciones Fiscales y folio de opi n ión de Segu ridad Socia l,
domicilio, número de cuenta, cla ve y banco, folio, Caden a orig inal, sello digital y Cód igo QR, número
de serie, código de barras.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , considerarse datos personales clasificados como
com o conf id enci ales, cuya d ifusión vu lneraría la esfera íntima de los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones pú bl icas de los documentos q ue da rán
cu mpl imiento a las obligaciones de t ransparencia de confo rmidad con los fo rmatos p rese ntados, en
las q ue serán e liminados los datos co nfidenci ales, de ig ual manera deberá n ve rifica r q ue todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
característi cas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1222/l2/2022.- De conformidad con lo est ableci do en los artículos 106 fracción 11 1, III
Y 112 de la Ley General d e Transparencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica; 64, 6S fracción 11 , 108 Y 109
de la Ley Federa l de Transparenci a y Acc eso a la Información Pública; numerales Sexagésimo
seg undo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de c lasificación y
desclasificación de la in formación, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cum p lir co n la carga de la infor m aci ón de las obligaciones de tran sparencia q ue impone el ar t ícu lo
70, f racción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, número 5211-10036 y
5811-10181, remitidos por la OOAD Veracruz 5ur mediante Nota Informativa ARR-087.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: nombres, número de credencial, folio de
op ini ón de Obligaciones Fisca les, domicilio, número de cuenta, c1abe y banco, folio, Cadena original,
sello digital y Código QR, código de barras, nombre y firma.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Fed eral de
Tra nsparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública , considera rse datos personales clasificados como
com o confidenci ales, cuy a d ifusi ón vu lneraría la esfera ínti ma de los pa rticu lares. 1
En este sentido, la Norm at iva deberá e laborar las versiones públicas de los documentos q ue da rá 0
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de co nfo rm idad con los form atos p resentados, en
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las q ue serán el im inados los datos co nfidenciales, de igual manera deberán ve rificar q ue todos los
d ocumentos que formen parte de la in fo rmación que se carga en el SIPOT cue nte con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP·1223/12/2022.- De co nform idad co n lo est ab leci do en los artícu los 106 fracci ón 111 ,111
Y 11 2 de la Ley General de Transparencia y Ac ceso a la In fo rm ación Púb lic a; 64, 6S fracción 11 ,108 Y 109
de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública ; nu m erales Sexagésimo
seg u ndo y Sexagésímo tercero de los Lineamientos generales en m ateria de cl asif icación y
desclasifica ción de la info rm ación, así como pa ra la elaboraci ón de ve rsío ne s pú b licas y a efecto de
cum p lir co n la carg a de la información de las obligaciones de transparencia que impone el ar t ículo
70, fra cción XXVII, se aprueba Ol inst rum ent o contractual testado, denominado SN TIENDA
COSAMALOAPAN, remitido por la OOAD Veracruz Sur mediante Nota Inf o rm at iva ARR-088.

En d icho documento se elim in a dato consistente en : dom ici lio.

Lo an terior, con fundamento en lo est abl eci do en la f racc ión I del art ículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública, co ns iderarse da tos personales clas if ica dos como
com o confid encial es, cuya difusión vulnera ría la esfe ra ínt im a de los particulares.

En este senti do, la Nor mativa deberá e laborar las versiones públ icas de los docum ent os que darán
cum plimiento a las ob ligaciones de transparencia de co nformidad con los fo rmatos p resentados, en
las que ser án eliminados los datos confídenciales, de igual manera deberá n ver ific ar que t odos los
documentos que for men part e de la información q ue se ca rg a en el SIPOT cue nte con las
caract erísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1224/12/2022.- De confo rm ida d co n lo est ab lecido en los artículos 106 fr acc ión 111, III
Y 11 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Públic a; 64, 6S fr acción 11 , 108 Y 109
de la Ley Federa l de Tra nsparenc ia y Acceso a la Info rm ación Públ ica; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en m ateria de clasificación y
desclasi ficaci ón de la in fo rmación, así como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de
cum pli r con la carga de la in formación de las obligaciones de t ransparencia que impone el art ículo
70, fr acci ón XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, denominados SN UMF 26
y SN UMF 65, remitidos por la OOAD Veracruz Sur mediante Nota Inf o rm at iv a ARR-090.

En dicho documento se elimina dato cons istente en: domic ilio.

Lo ante rior, co n funda mento en lo est ab lecido en la fracción I del art ícu lo 113 d e la Ley Fed eral de
Transp arencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública, considerarse da tos personales clasif ica dos como
como co nfidenciales , cuya d ifusión vu lneraría la esfera ínt im a de los particulares.
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En este sentido, la Normati va deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cump limiento a las obligaciones de transparencia de conform id ad con los format os presentados, en
las que serán eliminados los da tos conf idencia les, de ig ual manera d eberán ve rif ica r q ue todos los
documentos q ue formen pa rt e de la info rmación q ue se carga en el SIPOT c uent e con las
característ icas de datos abiert os.

ACUERDO CTSP-122S/l2/2022.- De confo rmidad co n lo esta b lecido en los art ícu los 10 6 fr acción 111, 111
Y 112 de la Ley General de Transp arencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica; 64, 6S fra cción 11 , 108 Y 109
d e la Ley Fed eral de Transparenci a y Acceso a la Info rm ación Públ ica; numer ales Sexag ésimo
segundo y Sexagésim o t ercero de los Lineamientos generales en m ateria d e cl asificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de ve rsione s p úb licas y a efecto de
cumpli r con la carga de la in fo rmación de las obl ig aciones de transparen c ia q ue im pone el artícu lo
70, f racción XXV II, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, denominados SN Tienda
Minatitlán y SN Tienda Orizaba, remitidos por la OOAD Veracruz Sur mediante Nota Informativa
ARR-089.

En d icho documen t o se elimina dato co ns istente en: domici lio.

Lo anterior, con fundament o en lo est ablecido en la fr acción I del artículo 113 de la Ley Fed eral de
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública, considerar se datos perso nales clasificados com o
co mo confidenciales, cuya difusión vu lneraría la esfe ra íntima de los particu lares.

En este sentido, la Norm ativa deberá elabora r las ve rsiones públicas de los documentos q ue darán
cu m p lim iento a las ob lig aci ones de t ransparencia de co nfo rm idad co n los formatos presentad os, en
las que serán elim inados los datos conf idenciales, de ig ua l m anera deberán verif icar que todos los
d ocumen t os q ue fo rm en part e de la in form ación q ue se ca rg a en el SIPOT c uent e co n las
característ icas de da t os abie rt os.

ACUERDO CTSP-1226/l2/2022.- De conformidad co n lo estableci do en los artícul os 106 fracción 111 ,111
Y 112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la In for m ación Públ ica; 64, 6S fra cci ón 11, 108 Y 109
de la Ley Federa l de Transp arencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica; num erales Sexagésimo
segundo y Sexag ésimo t erce ro de los Lin ea m ien t os g enerales en materia de clasificaci ón y{
desclasif icaci ón de la in form ación, así como pa ra la e laboración de versiones públicas y a efecto de
cumpl ir co n la ca rg a de la infor m aci ón de las obliga ciones de tra nsparencia que im pone el artículo
70 , f racci ón XXV II, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, denominados SN
Archivo Orizaba y SN Subdelegación Córdoba, remitidos por la OOAD Veracruz Sur mediante
Nota In f o rm at iva ARR-091.
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En dicho documento se elimina dato consistente en: domici lio.

Lo an t eri o r, co n fundamento en lo establecido en la fra cción I del art ícu lo 113 de la Ley Federal de
Tran sparenci a y Acceso a la In for m ación Pública , co nsiderarse dat os personales clasificados corno
co rno co nfidenciales, cuya di fusión vu lne ra ría la esfera ínt ima de los parti cu lares.

En este senti do, la Normat iva deberá elabora r las ve rsiones públicas d e los documentos que da rán
cump limiento a las obligaciones de transparencia de conform idad con los formatos presentados, en
las que serán eli minados los datos confidenciales, de igual manera deberán verific ar que t odos los
documentos que formen parte de la información q ue se carga en el SIPOT cuent e co n las
características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1227/12/2022.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 106 fracción 11 1,111
Y 112 de la Ley General de Transparen ci a y Acceso a la Inform ación Pública ; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109
de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Info rmación Públ ica; numerales Sexag ésimo
seg undo y Sexagésimo tercero de los Lin ea mientos generales en m ate ria de clasificación y
desclasificación de la info rmación, así como pa ra la elabora ción de ve rsiones públ icas y a efecto de
cu mplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de transparencia que im pone el art ículo
70, f racción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, número 5211010026 y
5211010028, remitidos por la OOAD Michoacán mediante Nota Informativa ARR -092.

En dichos documentos se eliminan datos consis tentes en: nom bre, núm ero de credencial para vo t ar,
d om ic ilio, c1abe y ba nco, folio de cumpl imiento de oblig aciones f iscal es y folio de cum p lim ient o de
oblig aciones en mater ia de segu ridad social , nombre y firma, foli o, cadena orig inal, sello d igital,
n úmero d e serie, número de Reg istro Pat ronal, código de ba rra s, có d igo QR.

Lo anterio r, co n fu ndamento en lo establecido en la f racción I y 11 1del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública , consid erarse datos personales cla sifi cados como
como confidencia les, cu ya difusión vu lnerar ía la esfera ínt ima de los particu lares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones púb licas de los doc um entos que darán
cumpl imiento a las obligaciones de transparenci a de co nformidad con los formatos p resent ados, en
las q ue serán eliminados los d atos co nfi dencia les, de igual manera deberán ve rific ar que todos los
documentos q ue fo rm en parte de la info rm ación que se carg a en el SIPOT cue nt e co n las
característ icas de da tos abier tos.

ACUERDO CT5P-1228/12/2022.- De co nform idad con lo esta b lec ido en los art ícu los 106 fracción 111 , l.l!
Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Púb lica; 64, 65 fr acción 11,1 08 Y 1 0~

de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo
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segu ndo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos gene rales en materia de clasificaci ón y
desclasificación de la info rm aci ón, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cump li r con la ca rga de la información de las obligaciones de t ransparencia que im pone el artícu lo
70, fr acción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, número 5211010029 y
5211010030, remitidos por la OOAD Michoacán mediante Nota Informativa ARR-093.

En dichos documentos se elim inan datos co nsis tentes en: nombre y f irma de terceros, núm ero de
credencia l para votar, domicil io, c1a be, banco, fol io de cumplim iento de ob liga ciones f iscal es, folio de
cum plimiento d e obligaciones en m ateria de seguridad social, fol io, ca dena origina l, sell o digital,
có digo QR, número de serie, número de Reg ist ro Patro nal, código de barras, número d e pa saporte,
número de t rabaj ad ores.

Lo an terior , con funda m ento en lo establecido en la f racción I y I1I d el artícu lo 113 de la Ley Feder al de
Transparen cia y Acceso a la Informaci ón Públ ica, co ns iderarse d atos personales clasi ficados como
co mo co nf id enciales, cuya difusión vulne ra ría la esfe ra ínt im a de los pa rt icu lares.

En este sent id o, la Normativa deber á elabora r las versiones pública s de los documentos que dará n
cum plimient o a las obligaciones de transpa rencia de conformidad co n los formatos p resentados, en
las q ue serán eliminados los dat os co nf idenciales, de igual manera debe rán verifi ca r q ue t odos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de da tos abiertos.

ACUERDO CT5P-1229/l2/2022.- De conformidad con lo establecido en los art ícu los 106 fra cci ón 111 , 111
Y 112 de la Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la Infor m aci ón Pública; 64, 6S fracci ón 11 ,108 Y 109
de la Ley Federal de Transpa ren cia y Acceso a la Información Públ ica; numerales Sexagésimo
seg undo y Sexagésimo t erce ro de los Lin eamien tos genera les en m ateria de cla sificaci ón y
desclasifi caci ón de la in fo rmación, así co mo para la elaborac ión de ve rsiones públicas y a efecto de
cumplir co n la carga de la in formación de las ob lig ac iones de transparencia que impone el artículo
70, f racción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, número 5211010007 y
Convenio Modificatorio 1 Contrato 5211010007, remitidos por Nivel Central mediante Nota
Informativa ARR-076.

En d ichos docu m entos se elim in an datos co nsistentes en: cuenta, clabe y banco, folio de
cump lim iento de ob ligaciones fiscales y folio de cu m p limiento de obligaciones en mat er ia de
seg u ridad soci al, nombre y fi rma, fo lio, sello digital, número de ser ie, có d igo de ba rras.

Lo ant erior, con funda m ento en lo esta b lecido en la fr acción I y 111 del art ícu lo 113 de la Ley Federal d;)
Trans pa rencia y Acceso a la Inform ación Pública , cons iderarse d at os perso nal es cla sifi cados co m "' l
como co nf idenciales, c uya d ifusión vu lneraría la esfe ra int ima de los part iculares. ;/'
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En este sentido, la Norm at iva deberá elaborar las versio nes pública s de los documentos que da rán
cum p lim iento a las obligaciones de transpa rencia de conformidad con los formatos presentados, en
las que serán eli m inados los da tos confidenciales, de igual manera deberán ver ificar q ue t odos los
d ocumentos que formen part e de la información q ue se carga en el SIPOT cue nte con las
característ icas de datos ab iertos.

ACUERDO CT5P-1230/12/2022.- De conformidad con lo est ab leci do en los artícu los 106 fracc ión 11 1,111
Y 112 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracci ón 11 , 108 Y 109
de Ja Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo t ercero de los Lin eam ien tos generales en mater ia de cla sifi ca ción y
desclasificación de la info rm aci ón, así como para la e laboración de ve rsiones públicas y a efecto de
cum p lir con la ca rga de la información de las obligaciones de transparencia q ue impone el art ícu lo
70, f racción XXVII, se aprueban 03 in strumentos contractuales t est ad os, número
306002/3800/00l/2022-I/M, 30600l/3800/00l/2022-1!T y 30600l/3800/ 00l/ 20 22-T, remitidos por
Centros Vacacionales Trin idad y Ma lintzi mediante Nota In f orm ativa No. 79.

En d ichos documentos se elim inan datos consistent es en: nacionalid ad núm ero de cr edencial pa ra
vot ar IFE, folio de cumpl imiento de obJigaciones fiscales ex pe d ido por el SAT y fol io de cum p lim iento
de obligaciones en materia de seguridad social, domici lio , t eléfono y co rreo elec t ró n ico, Regist ro
Pat ronal y Registro de INFONAVIT.

Lo anterior, con fundamento en lo est ab leci do en la fra cción I y 111 del art ículo 113 de la Ley Federal de
Transparenci a y Acceso a la Info rm ación Pública, considerarse datos personales clasificados como
co mo conf id enciales, cuya di fusión vu lnera ría la esfera ínti ma de los part icu lares.

En este sent ido, la No rmat iva deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos q ue da rán
cumplimiento a las obligaciones de transpa rencia de conform idad con los formatos p resentados, en
las q ue serán e liminados los datos conf idenciales, de igual manera debe rán verificar que todos los
d ocu m ent os que form en parte de la información q ue se carg a en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

AC UERDO CT5P-1231/12/2022.- De co nfo rm idad co n lo est ab lecido en los art ículos 10 6 fracción 111 , 111
Y 112 de la Ley Genera l de Transparenci a y Acceso a la Inform ación Pública ; 64, 6S fr acción IJ, 108 Y 109
de la Ley Federal de Transp aren cia y Acc eso a la Info rm ación Públ ica ; num era les Sexag ésimo
seg undo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en mate ria de clasificación y
desclasifi cac ión de la info rmación, así como pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto d !,::,
cum p li r con la carg a de la información de las ob ligaciones de tran sp aren cia q ue im pone el a rt íc u lo~
70 , fra cci ón XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractu ales t est ad os, núm ero
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30600l/3800/00l/2022-TR, 306001/3800/002/2022-1/T Y 30600l/3800/002/2022-T, remitidos por
Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi mediante Nota Informativa No. 80.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: naciona lidad, número de credencia l para
vo t ar IFE, folio de cum p lim ient o de obligaciones fiscales exped ido por el SAT y número de folio de
cumpl imiento de obl igaciones fiscales en materia de seguridad socia l, domicilio, teléfono y correo
electrónico.

Lo anterior, con fundamento en lo est ablecido en la fracción I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública, consid erarse datos personales clasificados co mo
com o confidenciales, cu ya d ifusión vu lneraría la esfera íntima de los pa rticu lares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que da rán
cumplimiento a las obligaciones de transp arenc ia de co nformid ad con los formatos p resentados, en
las que serán el iminad os los datos co nfidencia les, de ig ual manera deber án ve rif icar q ue todos los
documentos q ue formen parte de la info rm ación que se carga en el SIPOT cue nte con las
ca racterísticas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1232/l2/2022.- De conform id ad con lo establecido en los art ícu los 106 f racción 111 , III
Y 112 de la Ley General de Trans parencia y Acceso a la Inform ació n Pública; 64, 6S fra cci ón 11 ,108 Y 109
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numera les Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de clasifi ca ción y
descl asificación d e la info rm ación, así co mo para la elaboración de ve rsio nes públicas y a efecto de
cump li r con la carga de la info rm ación de las obl ig aciones de transparencia q ue im pone el artícu lo
70 , fracción XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, número
306001/3800/002/2022-TR, 30600l/3800/003/2022-1/T y 306001/3800/003/2022-T, remitidos por
Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi mediante Nota Info rm ativ a No. 81.

En d ic hos documentos se elim inan da tos cons istentes en : naci onalidad , número de credenci al para
vot ar, número de folio de opin ión de cumplim iento de ob ligaciones fiscal es en mater ia de segur idad
socia l, dom icilio , t eléfono y correo elect rón ico, fol io de ob ligaciones fisca les exp ed ido por el SAT.

Lo anterio r, co n fundamento en lo esta blecido en la f rac ción I y 11 1d el art ícu lo 113 de la Ley Federal de
Tran sparenci a y Acceso a la Información Púb lica , co nsi derarse datos pe rso na les cl asificad os como
co mo confidenciales, cuya d ifusión vu lneraría la esfera íntim a de los part iculares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue dará:{
cum p lim iento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presenta dos, en
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verif icar q ue todos lo
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documentos que fo rmen pa rte de la info rm ación que se carg a en el SIPOT cuente co n las
características de d atos abiertos.

ACUERDO CT5P-1233/12/2022.- De co nformid ad con lo establecido en los ar tícu los 106 fracción 111 , 11l
Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11, l OS Y 109
de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; numerales Sexagésimo
seg u ndo y Sexag ésim o t ercero d e los Lineam ientos generales en materia de cl asifi cación y
desclasificación d e la info rm ación, así como para la elaboración de ve rsiones públicas y a efec to d e
cu m p lir con la carga d e la información d e las o bligaciones de t ransparencia que impone el ar t ículo
70, fra cción XXVI I, se aprueban 02 instrumentos contractua les testados, número 59M0079 y
59M0248, remitidos por la OOAD Michoacán mediante Nota Informativa ARR-095.

En di chos documentos se elim inan datos co nsistentes en: nombre, número de credencia l pa ra vota r,
domicilio, c1abe y banco, foli o, cadena orig inal, se llo dig ita l, cód igo QR, número de serie, cód igo d e
ba rra s, fo lio de credencial, número d e t rabajadores, número de Reg istro Patronal.

Lo anterior, co n fundamento en lo establecido en la f racción I y 111 del art ícu lo 113 de la Ley Federa l d e
Transpa renci a y Acceso a la Info rm aci ón Pú b lica, considera rse datos pe rso nales clasif icados co mo
como confidenciales, cu ya d ifusión vu lneraría la esfera íntima de los particulares.

En est e sentido, la Normati va deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cump lim iento a las obligaciones d e t ransparenci a de confo rm id ad con los formatos presentados, en
las q ue serán eli m inados los datos co nfidenciales, de ig ual manera deberán verif icar que tod os los
documentos q ue formen pa rte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racte ríst icas d e da tos abiertos.

ACUERDO CT5p·1234/12/2022.- De conformidad con lo est ab lecid o en los artículos 106 fr acción 111 , 11l
Y 112 de la Ley Ge neral d e Transp aren ci a y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 6S fracción 11, lOS Y 109
de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rmaci ón Públ ica; n umerales Sexagésimo
seg und o y Sexag ésimo tercero d e los Lin eamientos genera les en materia d e cla sif icación y
desclasif ica ción de la información, así como pa ra la elaboración d e ve rsiones públicas y a efec to d e
cum p li r con la ca rga d e la información d e las ob ligaciones de tran sparen cia q ue impone el ar t ícu lo
70, fra cción XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, número
30GOOl/3800/003/2022-TR, 30GOOl/3800/004/2022-I-T y 30G001/3800/004/2022-T, remitidos por
Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi mediante Nota In for m ativ a No. 82. ~

En d ichos d ocu m entos se el im inan da tos consistentes en: nacionalidad, númer o de credencial para
vo t ar IFE, folio de opin ión de cumplimiento de ob lig aciones fiscales en materia de seg u rid ad social,
dom icil io, t eléfono y co rreo elect rónico, folio de obligaciones fisca les expedido por el SAT.
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Lo anter ior, co n fundamento en lo estableci do en la fra cci ón I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal de
Tra ns pa rencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública, co ns iderarse datos personales clasi ficados com o
co mo co nfid encia les, cu ya d ifusi ón vu lnera ría la esfer a ínt im a de los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá ela borar las ve rsiones públicas de los documentos que da rán
cump lim iento a las oblig aciones de tra nsparencia de confo rm idad con los fo rm atos presentados, en
las que serán el iminados los datos confidenciales, de igual manera deberán ve rif ica r q ue todos los
documentos que fo rmen parte de la información q ue se carg a en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1235/12/2022.- De conformida d con lo esta bleci do en los artícu los 106 f racción 11 1,111
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ació n Pública ; 64 , 6S fr acc ión 11 ,108 Y 109
de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública ; numerales Sexagésimo
seg undo y Sexagésimo terce ro de los Linéam ientos generales en materia de cla sificación y
desclasifi cación de la in fo rm ac ión, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cum p lir co n la ca rg a de la inform ación de las obligaciones de t ransparencia que impone el art ícu lo
70, fracción XXVII, se aprueban 02 in st rum ent os contractuales testados, número OAX-INM21 -04
2018 y OAX-INM21-0S-2018, remitidos por la OOAD Oaxaca mediante Nota Inf o rm ativ a ARR-098.

En di chos docum entos se elim inan dat os consistentes en: nombre, número d e credencial para vot ar,
domici lio, c labe y ba nco, número de cue nta, rost ros en fotog rafías, fo lio de op inión de ob ligaciones
f iscales, folio, cadena orig inal, sello digital, código QR, número de ser ie.

Lo anterior, con fu ndamento en lo establecido en la fra cción I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública , considera rse datos pe rsonales clasificados com o
como co nfidenciales, cuya d ifusión vu lnera ría la esfera ínt ima de los particulares.

En est e sentido, la Normati va deber á elabo rar las versiones públicas de los documentos que da rán
cum p lim iento a las ob lig aciones de tran sp arencia d e confo rm id ad con los formatos presentados, en
las q ue será n eliminados los datos co nfidenciales, de ig ual manera d ebe rá n ve rifica r q ue todos los
documentos q ue formen part e de la in fo rmaci ón que se ca rga en el SIPOT cue nte con las
característ icas de da tos abi ertos.

ACUERDO CT5P-1236/12/2022.- De confor midad con lo establecido en los artículos 106 fra cción 111, 111{
y.112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 '
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; numerales Sexagésimo
segu ndo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de cla sifica ción y
desclasif icación de la información, así co m o pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto de
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cum p lir con la ca rga de la informaci ón de las ob ligaciones de transparencia que im pone el artícu lo
70, f racc ión XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, número OAX-INM21-01·
2020 y OAX-INM21-02-2022, remitidos por la OOAD Oaxaca mediante Nota Informativa ARR-097.

En dichos documentos se eliminan da tos consistentes en : nombre, número de credencial pa ra vot ar,
domici lio, número de cuent a y banco, rostros en fotografías, número de trabajadores, fol io de
opi n ión de obligaciones fiscales y folio d e opinión de Segurida d Social, folio, cadena original, sello
d ig ital, có digo QR, número de Reg istro Patrona l, código de barras.

Lo ante rior, con fundamento en lo establecido en la fracción I y 111 del artículo 113 de la Ley Fed eral de
Transparencia y Acceso a la In fo rmación Púb lica, considerarse datos personales clasificados como
co mo co nf idenciales, cuya d ifusión vu lnera ría la esfera íntima de los pa rticu lares.

En este sent ido, la Normativa deber á elabo rar las ve rsiones pú b licas d e los documentos q ue d arán
cum p lim ient o a las ob lig ac iones de t ran sparencia de co nformidad co n los formatos p resentad os, en
las que serán elim in ados los datos co nf idenciales, de igual m anera deberán ve r ifica r que t odos los
documentos que for m en parte de la inform ación que se ca rg a en el SIPOT cuente con las
ca rac terísticas de d atos abiert os.

ACUERDO CT5P-1237/12/2022.- De conformida d con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 , III
Y 112 de la Ley General de Transp arenci a y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 6S fracción 11 , 108 Y 109
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo terce ro de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificaci ón de la in fo rm ación, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cum p li r con la ca rga de la in formación de las obligaciones de transparencia que impone el artícu lo
70, f racci ón XXVII I, se aprueban 28 instrumentos contractuales testados, remitidos por la
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/12036.

En di ch os documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, correo elec t ró nico, cla be
interbancaria, nombre de banco, ca rgo, nombre y fi rma de terce ros, ce lular, cadena orig ina l, , no. de
serie, ce rtifi cad o, fi rma d igital, có d ig o unívoco, número de serie, pr ofesión, rostros en fotografía de
personas f ísicas.

Lo anterior, co n fundamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal
de Transparenci a y Acceso a la Infor m ación Pública, considera rse datos pe rsonales clasificados como
como confidenciales, cuya difusión vu lneraría la esfera ínt im a de los particu lares .

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que da rá~
cump limiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos pr esentados, en
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las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual m anera deberán ve rificar que t odos los
docu mentos que fo rmen p art e de la información q ue se carga en el SIPOT cuente con las
ca rac teristicas de da t os abiertos,

ACUERDO CT5P-1238/l2/2022.- De co nfo rmidad co n lo est ab lecido en los artícu los 106 fracción 111,111
Y 112 de la Ley General de Transp arencia y Acceso a la Info rm aci ón Púb lica; 64, 6S fracción 11 , lOS Y 109
de la Ley Fed eral de Tra nspa rencia y Acceso a la Info rm aci ón Públi ca; numer ales Sexagésimo
seg undo y Sexagésimo t ercero de los Lin eamientos generales en materia de clasif ica ción y
desclasif icación de la información, así co mo para la elaboración de versiones públ icas y a efecto d e
cumplir con la carga de la in formación de las obligaciones de transparen c ia q ue impone el artícu lo
70, fracción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales t est ad os, número 511010029 y
511010030, remitidos por la OOAD Nuevo León mediante Nota Informativa ARR-113.

En di chos documentos se eliminan datos consistentes en: nombre y firma d e terce ros, número de
ced u la, número d e credencial pa ra vot ar, domici lio, c labe int er bancaria, ba nco, nú m er o de cu enta,
fo lio de op in ión d e ob ligaciones fiscales, folio, cadena orig inal, sello dig ita l, cód igo QR, número de
serie, número de regist ro patronal, cód igo de ba rras.

Lo anterior, co n fund am ento en lo est ablecido en la fr acci ón I del ar tícu lo 113 de la Ley Federa l de
Transpa rencia y Acceso a la Info rmaci ón Pública, consid erarse datos personales clasifica dos como
como co nfidenciales, cuya d ifusión vulneraría la esfera íntima de los part iculares.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que d arán
cum plimiento a las obligaciones de t ranspa rencia de co nfo rmidad con los fo rm atos p rese nt ados, en
las q ue serán e lim inados los datos co nfidenc iales, de igual m anera deberá n ve rif ica r que t odos los
documentos que fo rm en pa rt e de la información q ue se carga en el SIPOT cuente co n las
ca racterísticas de datos abiertos

ACUERDO CT5P-1239/l2/2022.- De confo rmidad co n lo esta blecido en los artícu los 106 fracción 111 , III
Y 112 de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Info rm ación Púb lica; 64, 6S fr acción 11 , lOS Y 109
de la Ley Feder al de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; num era les Sexagésimo
segu ndo y Sexagésim o tercero de los Lineamientos generales en m at e ria de clasific ación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de!
cum p lir co n la ca rga de la información de las obligaciones de t ransparencia que impone el artículo
70 , fr acc ión XXVII, se aprueban 02 inst rum ent os contractuales testados, número 511010075 y
511010028, remitidos por la OOAD Nuevo León mediante Nota Informativa ARR-1l3.

)
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En d ichos documentos se elimina n d atos consistentes en : nombre y firma de t ercer os,
denominaci ón soci al, núm ero de credencial para vot ar, nacionali dad, c1a be interbanca ria , ban co,
nú m ero d e cuent a, fol io, cadena orig inal, sello digital, número de serie, có d igo de ba rras,

Lo anterior, co n fundamento en lo est ablecido en la f racción I d el art ículo 113 d e la Ley Fed eral d e
Transparenci a y Ac ceso a la Información Pú bli ca, considerarse d atos pe rsonales cl asificados co mo
com o confidencia les, c uya d ifus ión vu lner aria la esfera ínt ima de los pa rticu lares,

En este sentido, la Normativa deberá elabora r las ver siones pú bli cas de los d ocu m entos que darán
cum p limiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en
las que serán elim inad os los d atos confidenciales, de igual manera deberán verif icar que todos los
documen t os que formen parte d e la info rm ación que se carga en el SIPOT cuente co n las
carac terist icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1240/12/2022.- De conformida d co n lo establecido en los articu los 10 6 fracc ión 111 , III
Y 112 d e la Ley Genera l d e Transpa re ncia y Ac ceso a la Inform ación Pública; 64, 65 fr acción 11 , 108 Y 109
de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Inform ación Púb lica; num erales Sexagésimo
seg undo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la in formación, asi como para la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de
cu m plir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el articulo
70 , fracción XXVII, se aprueban 03 inst rum entos contractuales t est ad os, número
30GOOl/3800/00S/2022-TR, 30GOOl/3800/00G/2022-I-T y 30G001/3800/00G/2022-T, remitidos por
Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi mediante Nota Info rm at iv a No. 84.

En di chos docu m entos se elimina n da t os co ns istentes en : naciona lida d , n úmero de credencial para
vot ar, fo lio d e opi n ión d e cump limiento de obiigaciones fisca les en m ateria d e seg ur ida d soc ia l,
domici lio, tel éfono y co rreo elect rón ico, fo lio d e obligacio nes f iscales ex ped id o por el SAT.

Lo ant erio r, con funda mento en lo establecido en la f racción I y 111 d el articu lo 113 d e la Ley Federal de
Transp arenc ia y Acceso a la Info rm ac ión Púb lica, consid erarse da tos personales clasificados como
co mo confidenciales , cuya d ifusión vu lneraria la esfera in t im a de los part icu lares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públ icas de los documentos q ue da rán
cu m p lim iento a las obi igaciones de transparenci a de conformidad con los form atos presentados, "'\
las q ue será n e liminados los da t os confid encial es, de ig ua l manera deberán ve rificar que t odos l os~
documentos q ue for m en part e d e la información que se ca rga en el SIPOT cuente co n las
ca ract erísticas d e d atos abie rtos.
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ACUERDO CTSP-1241/12/2022.- De confo rm id ad con lo esta b lecido en los ar t ícu los 106 f racción 111 , III
Y 112 d e la Ley General de Transparen ci a y Acceso a la Infor m ación Pública; 64, 6S f racción 11 , 108 Y 109
d e la Ley Federa l de Transpar en cia y Acceso a la Inform ación Pública ; numera les Sexagésimo
seg u nd o y Sexagésimo tercero d e los Lineamient os generales e n materia de clasificación y
desclasificación de la información, así com o para la elaboración de versio nes públicas y a efecto de
cu m p lir con la carga d e la información de las o b lig aciones de transparencia que impone el artículo
70, fr acción XXVII, se aprueban 03 inst ru m ent os contractuales testados, número
306001/3800/006/2022-TR , 306001/3800/007/2022-I-T Y 306001/3800/007/2022-T, remitidos por
Centros Vacacionales Trinidad y Mal intzi media nte Nota Inf o rm ativa No. as.

En d ic hos documentos se eliminan datos consistentes en: nacionalidad, número de credencia l para
vot ar. folio d e o p inión d e cumplim iento de oblig aciones fi scales en materia de segur idad social,
d omicilio, te léfono y correo electrónico, foli o de ob lig aciones fiscales expedido por el SAT.

Lo anterio r, con fu nd am ento en lo est ab leci d o en la f racción I y 111 del ar tícu lo 113 de la Ley Fed er al d e
Tra nspa re ncia y Acceso a la Inform aci ón Pública, considerarse d atos perso na les cl asificad os como
como conf idenciales, cuya difusión vulneraría la esfera ínt ima de los part icu lares.
En este sent ido. la No rmativa d eberá elaborar las ve rsio nes públicas de los documentos que d arán
cu m p lim ient o a las ob lig aci ones d e t ransparencia de conformidad con los formatos presen t ad os, en
las q ue serán elim inados los datos confidenciales, de igual manera d eberán verif icar que todos los
d ocumentos que formen parte de la inform ación que se carga en el SIPOT cuente co n las
características d e datos abiertos.

11 . DATOS PERSONALES

Declaratoria d e no procedencia pa ra el ejercic io de los d erechos ARCO de los datos personales en los
arch ivos, registros o bases de datos d e est e Sujeto O b lig ado. materia de las solicitudes con números
d e fo lio:

;;. 330018022031593
;;. 330018022032261
;;.. 330018022032971
;;. 330018022032980
;;.. 330018022033083

;;. 330018022033686
;;. 330018022033965
;;. 330018022033972
;;. 330018022034228

;;. 330018022034302
;;.. 330018022034330
;;. 330018022034333
;;. 330018022034376

Negat iva para el ejercic io d e los der echos A RCO por tratarse de información inexistent i
en los archi vos d e las unid ades administ rativas, a las solicitudes de datos personales con números d':J
fol io:



GOBIERNO DE..
MEXICO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

NONAGÉSIMA CUARTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE IN FORMACiÓN

~ 330018022026482 ~ 330 018022033846 ~ 33001 8022034244
~ 330018022031069 ,. 330018022033859 ,. 3300180 22034284
~ 33001 8022032266 ;... 330018022033878 ;... 330018022034328,. 330018022032738 ,. 330018022034 081 ,. 330018022034368,. 33001 8022032875 ;... 330018022034087 ;. 330018022034395,. 330 018022033388 ,. 330018022034154 , 33001 8022034434
;... 3300180 22033390 ,. 330018022034196 ;. 330018022034469
>- 3300180 22033395 ;... 330018022034197 , 330018022034513
;... 330018022033593

Declarat o ria d e inexistencia parcial d e la informaci ón, m ateria d e las so licitudes pa ra el ejercicio de
los d e rechos A RCO con n úmeros d e fol io:

;... 33001 80 22033082
,. 330018022033599
;. 330018022033865
;... 330 0180 22034161

;. 33001 8022034193
;. 330018022034203
~ 330018022034224

;. 330018022034230
;... 330018022034258
;. 330 018022034331

Pet ici ó n d e ampliación del plazo de respuesta de las sol icitudes para el ejerc icio de los derechos
A RCO q ue a conti nuación se en listan:

;... 33001 8022031855 ;. 330018022032075 :;.- 330018022032147
;... 330018022031857 ;. 330018022032139 :;.- 330018022032148
;... 330018022031863 ;. 330018022032140 :;.- 330018022032150
~ 330018022031919 ;... 330018022032141 ;... 330018022032151
:;.- 33001802203 2026

,
330018022032142 ;. 330018022032152,, 330018022032039 ;. 330018022032143 :;.- 330 018022032153

~ 330018022032051 ,. 330018022032144 ;... 330018022032154
;. 330018022032064

,
33001 802203214 6,

ACUERDO CTSP·1242/12/2022,- 5e aprueba la fundamentación y m otivación d e la no procedenc~
par a el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, reg ist ros o bases de~
d atos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes p resentadas en esta sesión de Comité, con
fund am ento en lo dispuesto en los artículos 55, f racc ión IV: 83 Y 84, fracción IV y V III de la Ley Genera l
de Protecci ón de Datos Pe rsona les en Posesión de Sujetos Oblig ados.
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ACUERDO CTSP·1243/12/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión d e Comité, de
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del art ícu lo S3 y 84, fracción 111 de la Ley
General de Pro tección de Datos Persona les en Posesión de Suj et os O b lig ados.

ACUERDO CTSP·1244/12/2022.- Se aprueba la f u ndam en ta c ión y mot ivación d e la inexistencia
parcial de la infor m ac ión, mater ia de las so licit udes pa ra el ej erci cio d e los d er ec hos ARCO,
p resentad as en esta ses ió n de Comité lo an terio r con base en lo d isp uest o por el segund o pá rrafo d el
ar tícu lo 53 y 84, fracción 11 1 de la Ley General de Protección d e Dat os Personales en Posesión d e
Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-1245/12/2022.- Se aprueba la ampliación de p lazo d e res p uesta d e los folios
somet idos en la p resente sesión, con fundamento en el seg undo pá rra fo d el artículo SI de la Ley
Genera l de Protección de Datos Pe rso nales en Posesión de Sujetos O b lig ados; así como en el
numeral 10 d e los Criterios pa ra la Orga nización y Funcionamiento del e ntonces Co m ité d e
Infor m ació n, ahora Com ité d e Transparen cia d el IM SS.

Ramos Jara
/'

Po r t od o lo anterior, con fundamento en lo estab lecido e n los art ícu los 4 f racción 1, 11 f racción 1, 64. 65
fracciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 pá rrafo segundo, 141 y 143 d e la LFTAI P; 83 Y 84, fracción 111 d e la
LGPDPPSO, en re lación con el seg u nd o párrafo del artícu lo 43 d e la Ley General d e Transparenci a y
Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integ rant es d el Comité d e
Trans parenci a d e l Inst it uto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lo re na Ramos Jara, Titular
de la Coordi nación de Tra nsparencia y Acceso a la Inform ación Pública y Su plente d e la Presid enta
d el Co mité d e Transparencia; M aest ra Sandra Flo res Pérez, Titu lar d e la Coordin ac ió n d e Vi ncul ac ió n
Operat iva y Su p lente d e l Tit UIz:r d el rgano Intern o de Control; y el Licenciado Marco Ant onio O rozco
Zu art h, Tit u lar d e la Div isión d e A in ist ración de Docu m entos y Coord inado r de Arc hivos.

MIEM OS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS \

Lic. Ma'rco Antonle Orozco Zuarth

»>
Acta de la Nonagésima Cuarta Sesión Permanent e del Comité de Transparencia. del 05 de diciembre de 2022.




